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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIISL dispondrán que se 
fije un eiemplar en él sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la proyincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Adminis t ración p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—i¥oraíona. 

Obras Públicas.—Anu/iczo oficial. 

Jefatura de Minas—Ayíuncio. 

_ -^dmiíjistración munic ipa l 
E(iictos de Ayuntamientos. 

y^ministiación de Just ic ia 
^diencia provincial de León. — 

tentencia. 
unal Provincial de lo contenc ió

n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
I)0»80 iníerPuesío por el Letrado 

Guardo Paz del Rio. 

de Agricultura de 30 de Julio de 
1934 y Orden de 29 de Junio del a ñ o 
actual, tengo el honor de comunicar 
a V. E. para su anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, que el 15 de Agosto pró
ximo puede comenzar a disponerse 
del trigo de la nueva cosecha en esta 
provincia, salvo contingencias .» 
' Lo que se hace públ ico por medio 

de este per iódico oficial para general 
conocimiento en especial de aque
llos a quienes interesa a ios efectos 
de cumplimiento de las vigentes dis
posiciones relativas a la cons t i tuc ión 
y mantenimiento de estocks por las 
multuraciones de trigo. 

León, 1 de Agosto de 1935. 
El Gobernador civil . 
Edmundo Estévez 

los que hubiesen demorado su pago, 
haciendo saber, que transcurrido d i 
cho día, se exigirán inexorablemen
te con recargos y multas las cuo
tas d é l o s contribuyentes que no se 
hayan acogido a los beneficios ex
presados. 

León, 5 de Agosto de 1935.—El De
legado de Hacienda, Marcelino Pren
des. 

O b r a s P ú b l i c a s 
ANUNCIO OFICIAL 

Wttastraíiií ion premiEial 
W fljMa onmncia de León 

Con f f R C U L A R 
^•íiig e.Cha 31 de Julio ú l t imo, el 
'Sica dler0 Jefe de la Sección Agro-

ĉa lo e esta provincia, me conu-
^pUm.1§uiente : «Excmo. Sr. En 
^ ^ l o i-nt0 de lo Prescrito por el 

0' Párrafo 2.° del Decreto 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de León 

MORATORIA 

E l día 31 de los corrientes, termina 
el plazo seña lado en el articulo 42 de 
la vigente Ley de presupuestos para 
que las Corporaciones, entidades y 
particulares que no lo hayan verifi
cado oportunamente, declaren sus 
obligaciones tributarias al Estado, 
por contribuciones, impuestos, ren
tas y derechos del Estado, así como 
para satisfacer aquellas obligaciones 

En la Jefatura de Obras púb l icas 
de Falencia, la entidad «Hijos de 
A. Fernandez S. A.» ha presentado 
un proyecto de transporte de energía 
électr ica solicitando la necesaria 
concesión para el establecimiento de 
de las l íneas correspondientes. 

Con el referido proyecto se trata 
de suministrar energía eléctr ica para 
alumbrado y fuerza motriz entre 
otros de la provincia de Falencia, a 
los pueblos de Grajal y S a h a g ú n de 
la provincia de León, en lazándose 
en este ú l t imo punto con las instala
ciones eléctr icas en pro3'ecto de 
«FuerzasMotr ices del Valle de Luna» . 

F l voltaje entre fases de la línea de 
transporte será de 15.000 voltios. 

En la provincia de León, c ruza r á 
la linea, la carretera de S a h a g ú n a 
Villada, en sus k i lómet ros 5.600 y 



r200; carretera de Mayorga a Saha-
gún, k i lómet ro 32'200. En este últ i
mo punto se cruza una linea eléctri
ca que desde San Pedro de las Due
ñas suministra energía a Sahagún . 

Cruzará el ferrocarril de la Com
pañ ía del Norte en el punto k i l omé
tricos 54.650 del trayecto Falencia La 
Coruña . 

Se solicita la impos ic ión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos p ú b l i c o s 
necesarios y los particulares siguien
tes. 

Término municipal de 
Grajal de Campos 

Arturo Bustamante. 
Luciano Montañés . 
Miguel Gómez. 
Miguel Gómez. 
Herederos de Mariano de Godo. 
Herederos de Carlos Antol ínez. 
Mariano Ibáñez . 
Anastasio García. 
Oonzalo Antol ínez. 
Manuel García. 
Victorino Montañés . 

• 

Gregorio Rodr íguez . 
Felipe Santos. 
Viuda de López Argúello 
Herederos de Félix Santos. 
Herederos de Carlos Antolínez. 
Marcelino González. 
Constancia Domínguez. 
Luis Diazotazul. 
Miguel Gómez. 
Sixto García. 
Luis Diazotazul. 
Herederos de Carlos Antol ínez. 
Miguel Rodr íguez . 
Miguel Gómez. 
Heredeaos de Carlos Antolínez. 
Viuda de Victorino Francisco. 
R a m ó n del Río. 
Francisco Fernandez. 
Jacinto Borje, 
Jacinto Borje. 
Fidencio Alvarez . 
Herederos de F r o i l á n Alonso. 
Manuel Lorenzo. 
J u l i á n Felipe. 
Felipe Santos. 
Vicente Hierro. 
J u l i á n Amigo. 
Amal lo Santos. 
Manuel Antol ínez. 
Gregorio Rodr íguez . 
Vicente Hierro. 
Gregorio Rodr íguez . 
P l ác ido de Godos. 
Esteban Aguilar. 

Mateo Fernandez . 
Manuel Lorenzo. 
Viuda de Victor ino Francisco. 
Anastasio García. 
Mateo Fernandez . 
López Argüel lo. 
Miguel García . 
Isaac de la Mota. 
Elias Gutiérrez, 
í uan Espeso. 
Timoteo Santos. 
Elias Gutiérrez. 
Juan Gómez. 
Luis Diazotazul, 
Juan Felipe. 
Florentino de Prada 
J u l i á n Amigo. 
Pablo Guaza. 
Hipól i to Amorós . 
Vicente Hierro. 
Sixto Espinosa. 
Julio Guerra. 
Gregorio Rodríguez. 
Timoteo García. 
Bernardino Amorós . 
Miguel Gómez. 
Luis Diazotazul. 
Lucio Humanes. 
Máximo Felipe. 
Rogelio Campillo. 
Victor ino Montañés . 
Emi l io Santos. 
Felipe Santos. 
Benito Pérez. 
Paulino Santos. 
•Timoteo García , 
Sergio de Godos. 
Agapito Hierro. 

Herederos de Ladislao H e r n á n d e z 
Timoteo Santos 
Agapito Hierro. 
Demetrio García. 
Maximino Santos. 
Cecilio Prado. 
Mauricio Felipe 
Eugenio Cuesta. 
Ladislao Hernández . 
Juan Gómez. 

Término municipal de Sahagún 

Felipe Diez. 
Elias Gutiérrez. 
Angel Ruiz. 
Manuel Lorenzo. 
Manuel Lorenzo. 
Viuda de Agust ín Gi l . 
Pilar Diez. 
Angel Ruiz. 
Nemesio García. 
Juan Conde. 
Francisco Cuenca 
Emeterio Diez. 

Juan Sánchez . 
Juan Sánchez. 
Mariano Calderón. 
Jul io D u r á n . 
Viuda de Daniel Arias. 
Juan Retuerto. 
Viuda de Nistal. 
Fortunato Cuenca. 
Gabriel Peñosa . 
Constantino Domínguez. 
Eugenio Martínez . 
Constantino Domínguez. 
Eugenio Ruiz. 
Lucas Mar t ínez . 
Victor ino Puertas. 
Viuda de Juan González. 
Marcelino Castañeda. 
J o a q u í n Alonso. 
Modesto Mencía. 
Petronilo Soria. 
Cayetano Barrios. 
Justo Celada. 
Epifanio Cabrero, 
Viuda de Lonstancío Corral, 
Viuda de Alejandro López. 
Juan Corral. 
Lo que se hace públ ico para que 

las personas e entidades que lo de
seen, puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente 
dentra del plazo de treinta días con
tados a part ir de la fecha de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia ante cualquiera* de 
las Alda ld ías de Sahagún y Grajal 
de Campos, o ante esta Jefatura, ad
vi r t iéndose que el proyecto se halla 
de manifiesto en esta oficina en los 
d ías y horas hábi les de oficina du
rante dicho plazo de treinta días. 

León, 30 de Julio de 1935.—El In-
genjero Jefe, Manuel Lanzón, 

Ñ A S 
A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientos Pérez, Jefe 
del Distrito Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Máximo 

Altuna Zárraga , como apoderado de 
la «C. A. Minas del Oeste de Sabero 
y Veneros», domiciliada en Bilbao, 
l i a sido presentada una instancia, 
solicitando autorización gubernativa 
para instalar en condiciones l é g a l a 
un polvor ín superficial, para alma
cenar como m á x i m u n , 20 cajas de 
dinamita de 25 kilogramos por caja 
o su equivalente de otros explosM05 

j j la cantidad de mechas y detonado-

j res correspondiente. 



picho polvor ín ha de ser exclusi-
ñme^te destinado al depósi to de los 
-nlosivos necesarios al consumo de 

las minas antedichas. Se adjunta a 
la instancia presentada la memoria 
descriptiva» y plano de las instala
ciones que se proyecta, según cuyo 

rovecto, el polvor ín ha de ser em-
lazado en las anteriores minas, en 

el paraje conocido por «Llama», 
yuntamiento de Boñar , en terreno 

de monte común . 
Y habiéndose reconocido el terre

no de emplazamiento del proyectado 
polvorín, y confrontando el proyecto 
v planos presentados por el personal 
facultativo de este Distr i to Minero, 
siendo el informe emitido con moti
vo de dicha confrontación favorable 
a h autorización solicitada, de con-
tormidad con lo prevenido en el ár
calo 137 del vigente Reglamento de 

Explosivos de 25 de Junio de 1920, 
se hace público para que las perso
nas o entidades que se considerasen 
perjudicadas, por la ins ta lac ión del 
proyectado polvorín, puedan presen
tar sus oposiciones o reclamaciones, 
antes este Gobierno c iv i l , en el regla
mentario plazo de veinte días, a con
tar desde la fecha del BOLETÍN OFI-

ICIAL , en que se inserte este anuncio. 
León, 2 de Agosto de 1935.—El I n 

geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

RESPALDO QUE SE CITA 
Mariano Rodríguez Antón, Olaja 

de Vega. 
Higinio Rodrigue^ García, San Pe

dro Toreno. 
Angel Padellano Maestre, Fresnedo. 
Angel He rnández García, León. 

áe lalaitería Citlffla 
OFICINA DE MANDO 

Excmo, Sr.: Tengo el honor de d i -
JSirme a V. E., rogándole , si a bien 
ei Blene' ordene sean publicados en 
de s0LfTIN ^ " A L de esa provincia 
10 U <7§no mando, los nombres de 

•'dados de este Batal lón que al 
resPaldo se relacionan, a quienes les 
la SusScPr0nde Percibir cantidades de 
sar(je ripción nacional, y que a pe-
^ljen as §estiones practicadas no 
^ '«s i n,0tlc^a ^e su paradero ac-
^'ésid uda POr hat»er carnhiado 
^ o s . e \ l C , a que fíÍaron al ser ü c e n -
^Pono ProPÍ0 tiempo le encargo 
^ ¿LET emÍSÍÓn de un ejemPiar 
r^aletic-IN en sean Pul:)1icados-
^ a n H ^ ' . 3 de Agosto de 1935.-EI 
L aildanr rtgosto ae i y , í o . - t 

^¿>isVi i iarCar§ado DeSpí 

^'^d^Lr^01 ue i-eon. 
>r c iv i l de la 

Mministradón nnmltM 
Ayuntamiento de 

Vegaquemada 
Formados y aprobados por este 

Ayuntamiento un proyecto de Orde
nanzas municipales para el r ég imen 
interior del mismo, se hace saber 
por medio del presente que dicho 
proj^ecto se pone de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de treinta d ías a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los 
vecinos puedan examinarlo y pre
sentar contra el mismo las observa
ciones que estimen pertinentes. 

o 
y O 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento del 
corriente año , queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría , por espacio 
de diez días, durante los cuales y los 
cinco siguientes, pueden formular 
los interesados las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Vegaquemada, 30 de Julio de 1935. 
— E l Alcalde, Emil io Valladares. 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Don José García y García, Agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de Go
rul lón, 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo contra D. Vicente 
López, contribuyente por el pueblo 
deGadafresnes, deudor a este Ayunta
miento por Reparto general de U t i l i 
dades de los años 1933, se ha dicta
do por el Sr. Alcalde de este Ajmnta-
miento la siguiente: 

«Providencia.—Vjsta la certifica
ción que precede de débi tos a este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1933. 

Resultando: Que D. Vicente López 
contribu3renteporCadafrenes, es deu
dor a este Ayuntamiento por concep
to v el ejercicio expresado de la can
tidad total de 23,00 pesetas que en la 
misma certificación se detallan. 

Resultando: que practicadas las d i 
ligencias procedentes para hacer 
efectiva la cantidad adeudada, no se 
ha podido obtener el cobro de la 
misma. 

Después de vistos los a r t í cu los 80, 
81 y d e m á s disposiciones relativas 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca ante el Agente ejecutivo 
de este Ayuntamiento D. José García 
y García, a hacer efectivos sus des
cubiertos, pasado dicho plazo se pro
cederá al embargo de los bienes que 
resulten de su propiedad en este tér
m i n o municipal , autorizando al 
Agente ejecutivo para instruir cuan
tas diligencias crea oportunas hasta 
realizar el cobro de lo adecuado. 

Lo manda y firma el Sr. D. Fran
cisco Rodríguez Encinas. Gorullón a 
29 de Julio de 1935.—El Alcalde, 
Francisco R o d r í g u e z — R u b r i c a d o . » 

Y para que sirva de notif icación a 
los contribuyentes e interesados, ex
pido la presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a los efectos prevenidos en la misma. 

Gorullón, 29 de Julio de 1935.—El 
Agente ejecutivo, José García.—Visto 
bueno: El Alcalde, Grancisco Rodr í 
guez. 

Ayuntamiento de 
Cebroñes del Río 

Confeccionado el repartimiento 
general para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal por lo que 
afecta a las parroquias de San Juan 
de Torres y San Mart ín de Torres, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, durante los 
cuales y los tres siguientes pueden 
presentarse reclamaciones, que ha
b rán de fundarse en hechos concre
tos precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para la 
just if icación de lo reclamado. 

o 
o o 

Hab iéndose recibido aprobado por 
la Excma. Dipu tac ión provincial el 
p a d r ó n de cédulas personales, for
mado para el a ñ o de 1935, queda 
expuesto al púb l i co en esta Secreta
ría municipal , por t é r m i n o de diez 
días, durante cuyo plazo y los cinco 
siguientes, pueden los interesados 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes. 

Cebrones del Rio, 31 de Julio de 
1935.—El Alcalde, Lorenzo San juán . 



Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formado por las respectivas Co
misiones el repartimiento general de 
utilidades de este Municipio para el 
a ñ o de 1935, se anuncia su exposición 
al públ ico , en la Secretaría munic i 
pal, por t é rmino de quince d ías y los 
tres siguientes, al objeto de que pue
da ser examinado y oir reclamacio
nes. 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales formado por este 
Ayuntamiento para el año de 1935, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por t é rmino de 
diez días, durante cuyo pla/o y los 
cinco siguientes, pueden los intere
sados presentar cuantas reclamacio
nes crean pertinentes. 

Luci l lo , í.0 de Agosto de 1935.—El 
Alcalde, M. Sampedro. 

Junta de partido de Astorga 
La Junta de partido de Astorga, en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 16 de Julio del corriente año , 
t o m ó los siguientos acuerdos: 

1. ° Ceder al Estado a t í tulo gra
tuito y para destinarla a pr is ión de 
partido el edificio de la Cárcel de 
esta ciudad, cuya conservac ión y en
tretenimiento serán de cuenta del Es
tado, revertiendo a la Mancomuni
dad de Ayuntamientos la propiedad 
del edificio, siempre que deje de de
dicarse al expresado fin, y 

2. ° Facultar ampliamente a los 
señores alcaldes de Astorga, San Jus
to de la Vega y Castrillo de los Pol-
vazares, para la t r ami t ac ión del co
rrespondiente expediente, incluso el 
otorgamiento de la escritura púb l i ca 
de cesión, si fuera precisa, previo 
cumplimiento de las disposiciones 
legales pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para que 
durante el plazo de quince días, pue
dan entablarse contra dichos acuer
dos las reclamaciones que se esti
men pertinentes por las entidades o 
personas interesadas. 

Astorga, I o de Agosto de 1935.— 
El Alcalde Presidente de la Junta de 
Partido, Jesús Gallego. 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
DE L E Ó N 

Don Higinio García Fe rnández , Pre
sidente de la Audiencia provincial 
de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de divorcio, procedentes 
del Juzgado de primera instancia de 
Astorga, de los que se h a r á m e n c i ó n 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, a la 
letra dicen: 

« Encabezamiento—Sentencia.—Se
ñores .—D. Higinio García, Presiden
te.—D. Jesús Marquina, Magistrado. 
—D. P lác ido Mart ín, Magistrado.—En 
la ciudad de León, a trece de Junio 
de m i l novecientos treinta y cinco. 
Vistos por la Audiencia provincial de 
esta capital, los autos sobre divorcio, 
promovidos ante el Juzgado de p r i 
mera instancia de Astorga, por el 
Procurador D. Manuel Martínez, en 
representac ión de Asunc ión Vegal 
Reguera, mayor de edad, casada y 
con domici l io en Astorga, litigando 
en concepto de pobre, bajo la direc
ción del Letrado D. Rodrigo García 
Alonso, contra su esposo José-Anto
nio Rosa, mayor de edad y en situa
ción de rebelde, habiendo interveni
do el Ministerio fiscal. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos declarar y declaramos d i 
suelto para todos sus efectos legales 
al matrimonio canón ico con t ra ído 
por Asunción Vegal Reguera, con 
José-Antonio Rosa, en a tención a 

I concurrir las causas primera, segun
da y cuarta del ar t ículo tercero de la 
Ley de Divorcio, imputables al José-
Antonio, a quien declaramos culpa-

1 ble y al que condenamos al pago de 
las costas; queden en poder de Asun-

]: c ión los hijos María-Amelia y Jesús 
i de la Agonía, sin perjuicio de los de-
: beres que al José le impone la Ley 
i del divorcio, v sin que pueda entor-
i pecer los derechos y deberes anexos 
' a la potestad de la madre; firme cp. 
! sea esta resolución c o m u n í q u 
| oficio al Registro c iv i l de M o l i n ^ 
; que es donde consta la celebra, 
I del matrimonio y notifíquese e 
I fallo personalmente al demanda 
I rebelde si así lo solicita la actora Jx 
caso de no efectuarlo por medio de 

I edictos en forma legal. 
! Así por esta nuestra sentencia, de-
| finitivamente juzgando, lo pronun

ciamos, mandamos y firmamos-fj-
ginio Garc ía .—Jesús Marquina.-P|-
cido Mar t ín ,—Rubr icados» . 

Y para que sirva de notificació 
en forma legal al demandado rebef 
de José-Antonio Rosa, en ignorado 
paradero, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
se extiende el presente en León a 
veintiséis de Julio de m i l novecien
tos treinta y cinco.—Higinio García-
— E l secretario, Vicente Santiago. 

T R I B U N A L PIIOVÜNCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el Letra

do D. Eduardo Paz del Río, se ha in
terpuesto, en nombre y representa
ción de D. Gregorio Navarro Rodrí
guez, vecino de Carnpazas, recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Carn
pazas de 23 de Mayo de 1935, conce
diéndole un plazo de treinta días 
prra dejar expedido el terreno intru
sado por la construcción de una 
casa; y por providencia de esta fe
cha, en cumplimiento de lo que dis
pone el a r t ícu lo 36 de la Ley regula
dora del ejercicio de esta jurisdic
ción, se ha acordado anunciar por 
medio del presente edicto, que se in
ser tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, la interposición de dicho 
recurso, para conocimiento de todas 
aquél las personas que pudieran tener 
interés en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. . 

Dado en León, a veintisiete de Jn-
lio de m i l novecientos treinta v cin-
c o . - E l Presidente, Higinio García-
—El Secretario accidental, Vice 
Santiago. 

IÑÜÑCÍO P A g T í £ H ^ 
T R A S L A D O 

Agencia de D. Julio ^ Ij del 
ha^trasladado a l a Calle 

'Vo 44, 2.°. 9 ^ ts. 
N.0 5 9 1 . — ^ F 
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